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LA  OFERTA EDUCATIVA, EL SISTEMA DE  

ASEGURAMIENTO DE  LA  CALIDAD  DE LA 

EDUCACIÓN Y EL  COMPROMISO SOCIAL  



EDUCACIÓN 
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CAUSAS QUE IMPULSAN TRANSFORMACIONES EN 
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NORMATIVIDAD 

PLANES  DE  GOBIERNO  

Calidad Equidad 



ASPECTOS  FUNDAMENTALES  PARA AVANZAR EN 

LOS DESARROLLO EDUCATIVOS    

Lograr  convergencia y  comparabilidad – 
medida  de  trabajo académico-visibilidad. 

Facilitar movilidad y reconocimiento 

Garantizar mecanismos de aseguramiento de la 
calidad 
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El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje y 
cátedra. 
 

 
La suprema inspección y vigilancia de la educación es competencia 
del Estado, con el fin de velar por su  CALIDAD, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos. 
 

 Es un  Derecho  de la  persona y un Servicio Público 

Cultural, con función social. 

 

 Es Responsabilidad del Estado, la Sociedad y la Familia. 
 

 La Comunidad Académica debe participar  del gobierno 
institucional. 

 
 La Enseñanza  debe estar a cargo de personas de 
reconocida idoneidad ética  y pedagógica. 
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NOTAS  FUNDAMENTALES QUE  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA  SEÑALA  RESPECTO DE LA EDUCACIÓN 

 



LA  EDUCACIÓN  PARA  EL TRABAJO  Y  EL 

 DESARROLLO  HUMANO UNA  OPORTUNIDAD 

DE  CRECIMIENTO PERSONAL Y SOCIAL 



 
LEY 115 DE 1994 “Por la cual se expide la Ley General de 
Educación” 
 
LEY 1064 DE 2006 “ Por la cual se dictan normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano establecida como educación no formal en la ley general de 
educación” 
 
Decreto 1075 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación” Libro 2 – Parte 6 
“Reglamentación de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano” 
 
DECRETO 4904 DE 2009 “ Por el cual se reglamenta la 
organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio 
educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras 
disposiciones” Únicamente Capitulo VI “Disposiciones 
especiales para programas en las áreas auxiliares de la 
Salud” artículos 6.1 a 6.5.  
 
 

MARCO LEGAL DE LA ETDH 
 



MARCO LEGAL DE LA ETDH  

 
ACUERDOS 153/12; 113/10; 114/10, 360/10 y 116/11 (salud)  
 
DECRETO 2020 DE 2006  
Por medio del cual se organiza el sistema de calidad de formación para el trabajo 
”(SCAFT)(Decreto 1072 de 2015- Decreto  Único sector  Trabajo) 
 
DECRETO 3756 DE 2009 Modifica el artículo 4 del Decreto 2020 de 2006. 
 
DECRETO 1469 DE 2010 Licencias de construcción  
 
LEY 1651 DE 2013 Oferta  programas de Idiomas  
 
DECRETO 055 DE 2015  
Afiliación estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
Contenido en el  Decreto 1072 de 2015. 
 
RESOLUCIÓN 225 DE 2015 crea la planilla “k estudiantes” 
 



EL  ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD   EN  LA  
OFERTA  EDUCATIVA  UNA NECESIDAD  QUE  DEBE 

CUMPLIRSE  POR  TODOS 

 
 EL PROCESO DE HABILITACIÓN Y CERTIFICACIÓN   SE 

SUSTENTA CON  PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN Y SE 
COMPLEMENTA CON VISITA  DE  VERIFICACIÒN DE AGENTE 
EXTERNO  OBJETIVO  E IMPARCIAL. 
 
 

  EL PROCESO ES CICLICO Y DE  MEJORA CONTINUA 
 
 
 

 

 

 

Cumplo condiciones  
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Obtengo más y  
mejores resultados 



 
 

 certificación de calidad 

Condiciones básicas u 
Obligatorias   

Cultura de autoevaluación 
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EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  DE  
LA EDUCACIÓN 



SISTEMA DE  ASEGURAMIENTO CALIDAD 

ETDH 

Sistema de 
Aseguramiento 

Nivel Obligatorio 

Reconocimiento de 
instituciones 

Aprobación y 
renovación de 

programas 

Nivel Voluntario 
Acreditación 
equivalente a 

certificación de calidad 



 Muestra  solidez de la Institución  

 

 Encamina a una  transparencia  de la gestión de la Institución. 

 

 Da información confiable a los usuarios y  a  la comunidad  en  

general. 

 

 Motiva a la comunidad institucional al reconocer sus realizaciones. 

 

 Fomenta los procesos de autoevaluación y mejoramiento continuo 

hacia el logro de altos niveles de calidad. 

 

 Favorece  y  facilita la movilidad y el reconocimiento de estudiantes y 

profesores y  egresados. 

 

 Trae reconocimientos especiales como la renovación de  los  registros 

de los  programas  se  otorga  por  7 años. 

 

 

ASPECTOS IMPORTANTES DE  LA  
CERTIFICACIÓN DE  CALIDAD 



EL SISTEMA DE  ASEGURAMIENTO DE LA 
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UNA MIRADA COMPARATIVA 

Fuente  observatorio  laboral men 



Sistema Nacional de Educación 
Terciaria -SNET 





















Gracias  


